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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Delegada Provincial es competente para resol-
ver, conforme a lo establecido en el artículo único, apartados
11 y 12, del Decreto 86/1984, de 3 de abril, por el que
se atribuyen funciones a los Delegados Provinciales de la Con-
sejería de Política Territorial, hoy Consejería de Obras Públicas
y Transportes, en virtud del Decreto 10/1978, de 3 de febrero.

Segundo. Es de aplicación el art. 8 del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula el régimen de Arren-
damiento o Acceso Diferido de las viviendas de Promoción
Pública, y en el que se establece que serán consideradas como
condiciones resolutorias expresas del contrato de arrendamien-
to, con independencia de las responsabilidades a que hubiera
lugar, la no ocupación habitual de la vivienda, así como la
cesión, incluso cuando ésta se realice a título no oneroso.

Tercero. De conformidad con el artículo 56.9 del Real
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, constituye infrac-
ción grave al Régimen Legal de las Viviendas de Protección
Oficial, el mantener de forma habitual deshabitada la vivienda,
cualquiera que sea el título de su ocupación. En igual sentido
el artículo 138, apartados 5 y 6, del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, lo recoge como causa especial de desahucio
administrativo, lo cual conlleva no sólo el desalojo del ocupante
sino también la resolución del contrato de arrendamiento
correspondiente, siempre que concurra causa legalmente pre-
vista y de entidad suficiente para considerar que se ha frustrado
el fin del contrato con la Administración.

En su virtud procede y Acuerdo elevar a la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Huelva, propuesta para resolver el Contrato de Arrendamiento
de la Vivienda Cta. 192, Grupo HU-925, sita en C/ Gonzalo
de Berceo, núm. 18, bajo B, de Huelva, adjudicada en su
día. La Instructora: Marta Zalvide Sotelo.

Resolución de la Delegada Provincial. Vista la Propuesta
de Resolución realizada por la Instructora en el expediente
núm. RC-HU-3-AR de Resolución de Contrato de Arrenda-
miento de la vivienda Cta. 192, Grupo HU-925, sita en C/ Gon-
zalo de Berceo, núm. 18, bajo B (Huelva), y examinados
sus antecedentes y fundamentos jurídicos que se asumen
como propios,

HE RESUELTO

Resolver el contrato de Arrendamiento de la Vivienda de
Promoción Pública Cta. 192 del Grupo HU-925, sita en
C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18, bajo B, de Huelva, otorgado
a don Antonio Fuentes Núñez, por no dedicar la misma a
domicilio habitual y permanente, conforme se detalla en los
hechos y fundamentos jurídicos que figura en el propuesta
formulada por la Instructora.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd., se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.- La Delegada,
Rocío Allepuz Garrido.

Huelva, 5 de diciembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de enero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 395/2002, interpuesto por doña María Dolores
Murillo Matilla ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Granada.

En fecha 7 de enero de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 7 DE ENERO DE 2003, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE EMPLAZA A LOS TERCEROS
INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO NUM. 395/2002, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA
DOLORES MURILLO MATILLA ANTE EL JUZGADO DE LO CON-

TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE GRANADA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 395/2002, interpuesto por doña María Dolores
Murillo Matilla contra supuesta inejecución de acto presunto
en relación a solicitud de fecha 27 de febrero de 2002, de
inclusión en Resolución de 30 de enero de 2002, del SAS,
por la que se anuncia la publicación de la relación definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de DUE/ATS de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, con-
vocado por Resolución de 26 de noviembre de 1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de enero de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de marzo de 2003, a las 11,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 395/2002.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de enero de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 7 de enero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada en
el recurso núm. 5865/02, interpuesto por la Asociación
Profesional Sindical de Médicos de Urgencias de Anda-
lucía, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de enero de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 7 DE ENERO DE 2003, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 5865/02, INTERPUESTO
POR LA ASOCIACION PROFESIONAL SINDICAL DE MEDICOS
DE URGENCIAS DE ANDALUCIA, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
5865/02, interpuesto por la Asociación Profesional Sindical
de Médicos de Urgencias de Andalucía contra la Resolución
de 1 de octubre de 2002, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos
de Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de enero de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de los dispuesto en el artículo 114 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5865/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, personándose
en forma legal.

Sevilla, 7 de enero de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación de com-
petencias en la Dirección del Distrito de Atención Pri-
maria Sevilla Norte para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de

Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Sevilla Norte, de la provincia de Sevilla,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir un
Convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Bre-
nes para la cesión gratuita de bien inmueble y para su con-
servación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2003.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 3026/02 interpuesto por
don José Miguel Mejías Montalbo y otros, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 14 de enero de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE ENERO DE 2003, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3026/02, INTER-
PUESTO POR DON JOSE MIGUEL MEJIAS MONTALBO Y

OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
3026/02, interpuesto por don José Miguel Mejías Montalbo
y otros, contra la Resolución de 15 de abril de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la resolución
definitiva del concurso para la provisión de determinadas pla-
zas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones
Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la especialidad de
Veterinaria, de Centros Asistenciales del Organismo, convocado
por Resolución de 11 de junio de 2001.


